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EL CONSERVATORIO QUE NUNCA EXISTIÓ:  
EL PROYECTO DE MELCHOR RONZI 
PARA MADRID (1810) 

Luis Robledo Estaire 
 
Creo que entre los fetichismos cultivados con más tenacidad por el género 

humano se encuentra, sin duda, el de los nombres. Parece difícilmente 
imaginable en lo futuro un monarca español con el nombre de José, quizá 
porque hubo un José rey de España, el primero, cuyo reinado representa en el 
imaginario colectivo de nuestra nación una época de ignominia, imagen ésta 
también cultivada con un trasnochado e interesado patrioterismo, a la vez que 
evoca uno de los periodos más traumáticos de la historia moderna española. El 
2 de mayo de 1808 supone, además de una legítima, valiente y generalizada 
oposición a un monarca extranjero impuesto por la fuerza, el comienzo de una 
fractura en nuestra sociedad de largas consecuencias. El rechazo al "intruso" se 
hallaba polarizado en dos bandos irreconciliables, el de los absolutistas, 
defensores a ultranza del antiguo régimen y de los estamentos tradicionalmente 
privilegiados, y el de los liberales de Cádiz, cuyo horizonte se situaba en la 
revolución y en la proclamación de la República. Entre ambos se hallaban los 
burgueses moderados, ilustrados, deseosos de modernizar el país, que vieron 
acertadamente en la monarquía de José Bonaparte y en los aires de renovación 
que procedían de Francia la ocasión para transformar las viejas estructuras y 
mentalidades. Este sector de la población, atrapado entre dos fuegos, fue el 
protagonista de lo que los historiadores han llamado "el drama de los 
afrancesados". 

Es precisamente en estos años cuando surge el primer intento de crear un 
conservatorio en España, en Madrid, exactamente veinte años antes de la 
creación del conservatorio María Cristina, o sea, de esta casa. El proyecto de 
esta institución se conserva en un manuscrito lujosamente encuadernado de la 
Biblioteca Nacional de Madrid dedicado a José I y fechado en esta capital el 30 
de junio de 1810. Su autor, Melchor Ronzi, lo titula así: Plan para instalar un 
colegio o conservatorio de música vocal e instrumental dedicado al rey nuestro 
señor D. Josef Napoleón I1. Este proyecto se sitúa cronológicamente en el 
momento en que surgen las primeras instituciones estimuladas por el que hoy 

                                                           

1 E-Mn, Ms/13.415. Han dado noticia de este proyecto los autores siguientes: Anglés-Subirá 
1946, 437-438; Subirá 1953, 771-772; López-Calo 1980; Gómez Amat 1984, 257; Robledo 
Estaire 1991; Robledo Estaire 1996; Pérez Gutiérrez 1999; Salas Villar 1999 [Nassarre], 17. 
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es considerado el primer conservatorio moderno, el instituido en París en 1795, 
un conservatorio enteramente sufragado por el Estado, desligado del carácter 
benéfico-caritativo que tenían las instituciones tradicionales italianas, y libre de 
la injerencia del estamento eclesiástico, aunque, como veremos, el plan de 
Ronzi difiere notablemente de aquél. Por otra parte, el momento elegido parecía 
el adecuado. En 1810 se hallaba consolidada la nueva administración franco-
española, y entre las reformas puestas en marcha por el gobierno de José I la 
educación era una de las prioritarias. Hay que recordar que cuando todavía era 
rey de Nápoles había unificado los conservatorios allí existentes y había creado 
una institución femenina para la enseñanza musical. Al pasar a España, José I 
había dispuesto por decreto el año anterior, 1809, la creación en todas las 
capitales de provincia de un liceo para la enseñanza primaria con un profesor de 
música y otro de baile, además de un colegio femenino con dos profesores de 
música2. En la dedicatoria del proyecto, Melchor Ronzi aludía a este programa 
educativo del monarca exponiendo la necesidad de promocionar los valores 
nacionales: 

 
“Los españoles, gran señor, son muy susceptibles de los adelantamientos 
musicales cuando una mano hábil se encarga de su instrucción, como lo 
manifestó el recurrente con las óperas, conciertos y oratorios que dio en los 
teatros de esta corte con aprobación general y en los adelantamientos que 
en pocos años hicieron las dos célebres cantantes españolas la Correa y la 
Colbrán, las cuales son fruto de las tareas del exponente y en el día merecen 
las dos los mayores aplausos en los teatros principales de Italia. 
Cerciorado, pues, el exponente por los papeles públicos de Madrid que V. 
M. ofrece su generosa protección a todos los establecimientos que 
promueven las nobles artes, particularmente a los colegios de enseñanza..., 
ha formado el adjunto plan que dedica a sus reales pies...”3 
 
Así, pues, la iniciativa de Ronzi era oportuna; ¿o, quizá, oportunista? 

¿Quién era Melchor Ronzi? José Subirá, al mencionar el proyecto que estamos 
comentando, descalifica a su autor llamándolo codicioso y desaprensivo4. Sin 
duda, lo que hace Subirá es enfatizar la mala opinión que había expresado sobre 
aquél muchos años antes Cotarelo y Mori al dar cuenta de sus actividades como 
empresario teatral, además de como primer violín y director de la orquesta del 
                                                           

2 Subirá 1947, vol. 2, 706-707; Robledo Estaire 1991, 230. 
3 Ronzi 1810, fols. ir-iv. 
4 Subirá 1953, 771-772. 
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teatro de los Caños del Peral en Madrid. Ronzi era natural de Bolonia y se 
hallaba afincado en España desde hacía 24 años, según expresa él mismo en el 
proyecto para José I; es decir, habría venido hacia 1786. Desde 1795 se 
encuentra documentada su presencia como empresario de compañías de ópera 
y de baile en los Caños del Peral5. Debió alternar esta actividad con la de 
instrumentista y director, pues lo encontramos desarrollando este triple 
cometido desde 1798, organizando conciertos, bailes públicos y 
representaciones de oratorios. Su labor de empresario tocó techo en 1802, 
cuando la Junta de Dirección de Teatros le facultó para hacerse cargo a la vez 
del teatro de los Caños del Peral, del teatro del Príncipe y del de la Cruz, para 
lo cual reorganizó todas las compañías activas en Madrid y diseñó un plan 
coordinado de actividades para aquéllos. Pero a los pocos meses de comenzada 
la temporada quebró y suspendió pagos, lo que le valió la enemistad de toda la 
profesión, incluido su anterior socio Isidoro Máiquez, y la destitución por parte 
de la Junta6. 

Tras el descalabro de Madrid, en algún momento que no podemos precisar 
Ronzi marchó a Barcelona, donde reanudó la actividad empresarial y donde 
volvió a arruinarse, según manifestaría más tarde él mismo. Allí se encontraba, 
en efecto, en 1808 cuando la administración josefina, a su paso por aquella 
ciudad, le encargó volver a Madrid para reorganizar la compañía de ópera 
italiana de los Caños del Peral ocupando su antiguo puesto de primer violín y 
director de la orquesta, lo que pudo llevar a cabo gracias al apoyo, generoso y 
sin ambigüedades, del nuevo gobierno7. Ronzi se convirtió también en figura 
clave dentro de la nueva organización de la música palatina que llevó a cabo 
José I, al ser nombrado primer violín de la institución encargada de la música 
para la capilla y cámara reales. La penuria económica obligó a disolver la 
compañía de los Caños del Peral en 1810. La agrupación palaciega duró dos 
años más, y en ella continuó Ronzi hasta su muerte en noviembre de 18128. 

Es muy difícil saber, con los datos que poseemos, cuánto había de 
oportunismo en el proyecto de Ronzi y cuánto de deseo por “ser útil a la Patria”, 

                                                           

5 Asenjo Barbieri 1988, 1.139. 
6 Pueden verse los datos anteriores en Cotarelo y Mori 1902, 66-67, 92-99, 124-136. Para más 
documentación sobre las mencionadas actividades de Ronzi, véase también Asenjo Barbieri 
1988, 1.139-1.155. 
7 Véanse los memoriales de Ronzi conservados en E-Mpa, Gobierno Intruso, caja 90/4 y caja 
91/3. Véanse también: Asenjo Barbieri 1885; Cotarelo y Mori 1902, 297; Robledo Estaire 1991, 
passim; López Marsá 1992, 73. 
8 Para más información sobre lo anterior, véase Robledo Estaire 1991. 
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como él mismo afirma. De lo que no parece haber duda es que era, como 
diríamos hoy, un verdadero profesional de la música; y, de hecho, merecerá 
como violinista el elogio de cierto observador alejado de la corte9. En el aspecto 
pedagógico, Ronzi había mostrado ya interés por la formación de los actores al 
hacerse cargo en 1802 de los teatros y las compañías de Madrid, pues su plan 
de acción conjunta incluía un proyecto docente, no sabemos de qué 
envergadura, por el cual habría de acudir al teatro del Príncipe un número de 
alumnos para aprender el arte dramático10. Por otra parte, la enseñanza 
profesional de la música en España por aquella época se llevaba a cabo en las 
capillas catedralicias y, de manera muy señalada, en el colegio de cantorcicos 
anejo a la capilla real de Madrid, instituciones todas con un pasado realmente 
esplendoroso, pero que hacía tiempo se hallaban desfasadas respecto de las 
diferentes manifestaciones de la actividad musical civil. Prueba de ello es que a 
los cuatro años de instituirse el conservatorio María Cristina será suprimido el 
colegio de cantorcicos, tras un intento (no llevado a cabo) de suprimir las plazas 
musicales de la capilla real (lo que ya había hecho José Bonaparte) e incorporar 
el conservatorio a la casa real11. Se puede, así, afirmar que la iniciativa de Ronzi 
se hallaba en la dirección correcta y se situaba, muy tempranamente, en la línea 
de lo que acontecía en Europa. 

Como es de esperar, el proyecto de conservatorio de Ronzi abunda en 
reproches al anterior gobierno, justificados muchos, sin duda, por la 
documentación que se conoce12, no menos que en frases de adulación al 
monarca y en expresiones de autobombo. Los elementos nucleares en los que 
se basa su propuesta son tres. En primer lugar, la creación de una institución 
donde se había de ofrecer enseñanza gratuita a 24 alumnos de instrumento (12 
varones y 12 mujeres) y a otros 24 de canto (asimismo, 12 varones y 12 
mujeres), todos externos. En segundo lugar, el sostén económico dependería 
fundamentalmente de la subscripción de 300 abonados que tendrían derecho 
mensualmente a dos conciertos de música vocal e instrumental y a dos bailes. 
Por último, la institución contaría con un profesor de canto para los alumnos y 
una profesora de lo mismo para las alumnas, además de con una orquesta 
compuesta por 16 violines, 4 violas, 4 violonchelos, 4 contrabajos, 2 oboes, 2 

                                                           

9 Siemens Hernández 1985, 137. 
10 Cotarelo y Mori 1902, 127. 
11 Robledo Estaire 1991, 232-233. 
12 Pueden verse las dificultades de todo tipo puestas por la administración del antiguo régimen 
al desarrollo de las actividades teatrales y lírico-dramáticas en: Cotarelo y Mori 1902, passim; 
Asenjo Barbieri 1988, 1.139-1.155. 
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clarinetes, 2 flautas, 2 fagotes, 2 trompas, 2 trompetas, 2 trombones, 1 arpa y 1 
maestro al piano, además de 4 cantantes y 1 maestro de baile. Ronzi se ofrece 
para conseguir en Francia y en Italia la música para estos conciertos y bailes. El 
salón donde debían llevarse a cabo tiene una importancia fundamental para 
nuestro autor; resulta muy interesante su reflexión sobre las cualidades acústicas 
necesarias y sobre el descuido en que se incurría normalmente en este aspecto, 
una reflexión que muestra cómo Ronzi pensaba, más que en el usual salón de 
música para disfrute de unos pocos, en una especie de auditorio en consonancia 
con las aspiraciones de la floreciente burguesía, esto es, en un espacio nuevo 
para un orden social nuevo: 

 
“Para que todo corresponda al decoro que se debe a los ilustres 
concurrentes a esta clase de funciones, se elegirá un edificio en el cual se 
pueda proporcionar un salón capaz de colocarse trescientas personas 
sentadas con las comodidades necesarias, adornándole con la sencillez y 
elegancia que exige el efecto musical, pues los reyes y los grandes son los 
que menos disfrutan de la brillantez de la música, por razón de los tapizes, 
alfombras y otros muebles que adornan sus palacios. Un salón de música 
debe estar hecho y adornado con las proporciones necesarias para el efecto 
de ella, y faltando este requisito jamás la música hará la impresión que 
debe.”13 
 
El edificio que Melchor Ronzi propone a José I para poder disponer las 

aulas necesarias, el salón de conciertos y otras dependencias que vamos a 
mencionar es el convento de la Victoria de la Puerta del Sol, hoy desaparecido, 
o, en su defecto, el cercano del Carmen, del que se conserva la iglesia en la calle 
del mismo nombre. 

Otro aspecto interesante del proyecto de Ronzi es la creación en la sede del 
conservatorio de una imprenta de música vocal e instrumental "por ser su coste 
más barato que el de la manuscrita, y por ser muy útil y necesaria en una capital 
como Madrid". El cometido principal de esta imprenta, dice Ronzi, había de ser 
la impresión de los métodos del conservatorio de París traducidos al castellano, 
no sólo para uso de los alumnos de la institución, sino, además, para los de toda 
la nación. La venta de estos métodos y la de música teatral producida, asimismo, 
en dicha imprenta, constituirían una fuente notable de ingresos con que ayudar 
a mantener la institución. El establecimiento diseñado por Ronzi se completaba 

                                                           

13 Ronzi 1810, fol. 3v. 
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con dos salas recreativas, una para juegos de naipes y otra provista de una mesa 
de billar, así como con un café y un restaurante. 

Ronzi afirma que su conservatorio deseaba emular a los de París, Nápoles 
y Venecia. Del de París, se halla, desde luego, muy lejos; pero no sólo el 
proyecto de Melchor Ronzi, sino las instituciones de enseñanza musical en 
funcionamiento o proyectos de las mismas que de otros países conocemos, aún 
en años posteriores. Realmente, el conservatorio de París se encuentra muy por 
delante de todas ellas, porque responde a un modelo de sociedad diferente, se 
halla dirigido a una nueva ciudadanía y se pone al servicio directo del Estado 
al quedar encargado por ley de celebrar todas las fiestas nacionales de la 
República. En el aspecto puramente cuantitativo, las cifras son abrumadoras: 
600 alumnos gratuitos, 14 profesores de solfeo, 6 profesores de canto más 3 de 
vocalización, 7 profesores de composición, 6 profesores de clave, 3 de 
acompañamiento, 8 de violín, 6 de flauta, 19 de clarinete, 12 de fagot, 12 de 
trompa, etc. Desde el punto de vista cualitativo, se encuentran en él enseñanzas 
que no aparecerán en ninguna otra institución hasta mucho más tarde: órgano, 
buccina, tuba corva, serpentón y timbal. También se introduce la figura del 
director de orquesta y se crean una colección de instrumentos musicales y una 
imprenta de música. Esta última dependencia, novedosa en tanto en cuanto 
asumida por la administración del conservatorio, sí la incluye Ronzi en su 
proyecto, posiblemente influido por la iniciativa francesa. La orientación 
francesa de su proyecto en algunos aspectos está, desde luego, muy clara, como 
en el caso de los métodos de enseñanza a que hemos aludido, franceses, que 
habían de ser impresos en el conservatorio, como se estaba haciendo en el país 
vecino; quizá, también en su idea de traer a Madrid profesores que “poseen 
instrumentos muy útiles y no conocidos en España”14, con lo que podía estar 
aludiendo a esos buccina, tuba corva y serpentón, o al figle, o a la trompeta 
armónica. Comparte también con el conservatorio de París el hecho de que no 
contempla el régimen de internado para los alumnos. En cualquier caso, como 
hemos visto ya y como podrán observar en el Cuadro comparativo cuando se 
imprima este trabajo, las diferencias entre ambos son muy acusadas. 

Pero tampoco parece que el proyecto de Ronzi, en su conjunto, se inspire 
en los otros modelos que sugiere. Podemos, al menos, compararlo con el 
conservatorio de San Sebastiano de Nápoles a través de su reglamento interior 
impreso un año antes que la redacción del plan de Ronzi, 1809, como se verá 
en el Cuadro comparativo. Para empezar, en el de Nápoles sólo hay alumnos 
varones internos cuya vida en el colegio está reglamentada en función de una 

                                                           

14 Ronzi 1810, fols. 4v-5r. 
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serie de normas disciplinares y de actividades regidas por un padre catechista 
y por un sacristán, planteamiento éste ajeno por completo a la orientación laica 
del de Ronzi. Además, se halla completamente orientado a la ópera, como lo 
demuestra la existencia de un profesor di comica, de más de un profesor di 
carattere y de la existencia de un teatro de ópera, aparte de un salón de actos 
para música instrumental. Por otra parte, el de Ronzi no contempla la existencia 
de archivo, en tanto que el napolitano consta de esta dependencia, de un 
archivero jefe y de un encargado del mismo.  

Creo que lo verdaderamente significativo de las diferencias anteriormente 
apuntadas, y, de alguna manera, la clave de ellas, reside en el hecho de que el 
proyecto que Melchor Ronzi presenta a José I es, antes que un conservatorio, 
una especie de sociedad filarmónica en el seno de la cual debía funcionar una 
institución docente, fundamental, desde luego, pero subordinada a aquélla. Es 
decir, la principal preocupación de Ronzi parece ser instituir un organismo que 
impulse y garantice una vida musical activa imbricada en el cuerpo social, 
burgués e ilustrado, para cuyo mantenimiento y desarrollo es indispensable 
asumir la formación de futuros profesionales. De hecho, este modelo iba a 
alumbrar, no sólo en Europa, varias de las instituciones dedicadas a la enseñanza 
musical. Tal es el caso, por ejemplo, de la Gesellschaft der Musikfreunde des 
Österreichischen Kaiserstaates instituida en Viena en 1813 para la promoción 
de conciertos, en la cual se creará desde su mismo comienzo un conservatorio15, 
o el de la Accademia Filarmonica de Turín, en cuyo seno se crearán, desde su 
fundación en 1819 hasta 1830, una scuola di musica y una scuola gratuita di 
canto16, o el de la Musical Fund Society de Filadelfia, instituída en 1820 y que 
contará, asimismo, con una academy of music17. 

En este sentido, y a la vista de las fechas anteriores, el proyecto de Ronzi 
se muestra muy innovador y de una modernidad radical para un país, España, 
que ocupaba un lugar periférico en cuanto a la actividad musical se refiere. A 
cambio, no es de extrañar que el aspecto pedagógico de su plan aparezca sólo 
esbozado, sin un proyecto docente definido y sin ni siquiera precisar los 
profesores de instrumento que habían de impartir enseñanza, colectivo éste que 
debemos deducir de la composición de la orquesta que presenta. De lo que es 
consciente Ronzi, en cualquier caso, es de la necesidad de un nuevo modelo de 
institución capaz de revitalizar la actividad musical nacional en todos los 
géneros, incluido el religioso: 
                                                           

15 E-Mc, Legajo 1/24. 
16 E-Mc, Legajo 1/30. 
17 E-Mc, Legajo 1/45. 
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“Con este nuevo y tan útil establecimiento se lograrán en pocos años unas 
ventajas considerables: las iglesias, catedrales, los conciertos y los teatros 
adquirirán con los alumnos que sobresalgan nuevos cantantes e 
instrumentistas hábiles para poder executar las piezas más sobresalientes; 
el público y los verdaderos amantes de la música lograrán disfrutar unas 
excelentes y científicas composiciones de que han carecido hasta el día por 
falta de buenos cantantes y coristas nacionales.”18 
 
En principio, el proyecto de Ronzi fue bien acogido por la administración, 

hasta el punto de ser incluido el 4 de julio de 1810, tan sólo cuatro días después 
de presentado, en el plan para la reorganización de los teatros y de la música en 
Madrid realizado por el marqués de Montehermoso, primer gentilhombre de 
cámara, en su calidad de jefe de la música de la real cámara y capilla y director 
general de los teatros. En el punto 8 de dicho plan se expone lo siguiente: 

 
“Se formará un Conservatorio en el que se enseñará la música vocal e 
instrumental, el baile y la declamación.” 
 
Para el marqués de Montehermoso era prioritario impulsar la música 

nacional, por lo que afirma: 
 
“El establecimiento de un Conservatorio contribuiría a esta conquista 
poderosamente, y al cabo de pocos años se cantará en el Teatro de la Opera 
en lengua castellana por españoles, los bailarines franceses e italianos se 
reemplazarían por bailarines españoles, tendríamos actores para el teatro 
Dramático Nacional Español, y los músicos, pintores y decoradores, 
arquitectos y demás artistas que concurren al servicio y la pompa de este 
espectáculo como sus empleados ganarían, vivirían y tendrían un objeto de 
interés y emulación.”19 
 
Por razones que desconocemos, este proyectado conservatorio nunca se 

materializó. Por otra parte, es obvio que el medio en el que Ronzi se desenvolvía 
a la perfección era el de la organización de conciertos, óperas y bailes, en el que, 
como ya vimos, tenía una larga experiencia, es decir, un medio ligado a la 
actividad empresarial. Quizá por eso, la institución filarmónica propiamente 

                                                           

18 Ronzi 1810, fol. 5v. 
19 Las referencias anteriores han sido tomadas de López Marsá 1992, 74-75. 
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dicha que había diseñado como motor de aquél llegó a funcionar a lo largo de 
cuatro meses, desde el 29 de octubre de 1810 hasta marzo de 1811. Es muy 
significativo que, cuando Ronzi haga balance de su frustrado plan, designará tal 
institución como casino, con lo que adquieren todo su sentido las dos salas de 
juego, el café y el restaurante. Así lo refiere Ronzi en un memorial redactado el 
7 de abril de 1812, meses antes de morir: 

 
“Al regreso de S. M. de aquella capital, el exponente le presentó un plan 
para establecer en esta corte un conservatorio de música vocal e 
instrumental, tan necesario en ella, unido a un casino para recreo y 
distracción de las principales personas de la corte, pero las actuales 
circunstancias no permitieron tuviese efecto la instalación del 
conservatorio. En este estado y deseoso el que expone exercer su profesión, 
procurando, además, socorrer a varios profesores de mérito que están 
pereciendo, solicitó permiso para establecer un casino, y, obtenido..., el día 
29 de octubre se dió el primer baile...”20 
 
Para terminar, me gustaría hacer alusión a otra institución que también 

surgió de un proyecto, pero que tuvo fortuna: la institución en la que nos 
encontramos. El tiempo conveniente a esta exposición no permite profundizar 
en el proceso de gestación y en los orígenes del conservatorio María Cristina 
(tema en el que estoy trabajando actualmente y para el que cuento con el auxilio 
de los valiosos fondos de la biblioteca y archivo de esta casa y, sobre todo, con 
la entrega y profesionalidad de su director, Carlos José Gosálvez, y de Elena 
Magallanes, archivera), pero es ilustrativo echar una ojeada muy rápida al 
proyecto que Francesco (luego Francisco) Piermarini presentó a Fernando VII 
en 1830, y que con pocas modificaciones se convertiría en el primer 
conservatorio de España, para compararlo con el de Melchor Ronzi (véase el 
Cuadro comparativo). La diferencia fundamental estriba en que el proyecto de 
Piermarini es específicamente docente y se halla mucho mejor estructurado y 
definido que el de Ronzi. Lo que en éste era un esbozo, en Piermarini es un plan 
coherente y, hasta cierto punto, acabado. Por otra parte, contempla la existencia 
de una orquesta, pero sus efectivos, al contrario que en el caso de Ronzi, no se 
especifican. Su orientación responde en principio al régimen de internado típico 
de los conservatorios tradicionales italianos, pero también contempla la 
admisión de alumnos externos, en ambos casos gratuitos y de pago, e, incluso, 
la admisión de alumnos sin intención de dedicarse profesionalmente a la música. 

                                                           

20 E-Mpa, Gobierno Intruso, caja 90/4. 
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El carácter de la institución tiene una impronta religiosa muy acusada, lo que 
resulta evidente al leer la exposición de Piermarini; en consecuencia, vemos que 
se introducen dos cargos que recuerdan a los del conservatorio napolitano de 
San Sebastiano que ya hemos visto: rector espiritual y capellán, de los cuales el 
primero es responsable de la enseñanza de castellano, literatura, historia, 
mitología, religión, geografía, aritmética y un etcétera indeterminado. En todo 
lo mencionado anteriormente la divergencia respecto del plan de Ronzi es 
notable. Otra diferencia es que la visión que tiene Piermarini de su conservatorio 
se halla dirigida fundamentalmente al estudio del canto, lo que aparece también 
con evidencia en su exposición. En este sentido, el plan de Ronzi parece más 
equilibrado. Uno de los aspectos más positivos de la propuesta de Piermarini, 
ausente en la de Ronzi, es la creación de un archivo musical y de los 
mecanismos necesarios para garantizar su crecimiento de forma continuada, así 
como la creación de una biblioteca general. En cambio, no se plantea la 
existencia de una imprenta, ni muestra tampoco un interés especial por el salón 
de actos, como era el caso del segundo. En suma, se trata de dos opciones que 
respondían a demandas e intereses diferentes, y que, más allá de la iniciativa 
pedagógico-musical, reflejan idearios políticos, modelos culturales y sociales 
distintos, de todos los cuales somos, en mayor o menor medida, herederos. 

 
 
  

 

CUADRO COMPARATIVO 
 

I. París, 1795-1797 II. Nápoles, 1809 
III. Proyecto de 
Melchor Ronzi, 1810 

IV. Proyecto de 
Piermarini, 1830 

ALUMNADO ALUMNADO ALUMNADO ALUMNADO 

Mixto 
Varones sólo 

Internos 
Mixto 

Mixto 

24 Internos gratuitos 

Internos de pago 

600 Externos gratuitos  

24 [Externos] gratuitos 

de instrumento 

 

24 [Externos] gratuitos 

de canto 

Externos gratuitos 

Externos de pago 

Externos 

subvencionados 

No profesionales 

TITULO FIN DE 

CARRERA 
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I. París, 1795-1797 II. Nápoles, 1809 
III. Proyecto de 
Melchor Ronzi, 1810 

IV. Proyecto de 
Piermarini, 1830 

DIRECTIVOS Y 

PROFESORADO 

DIRECTIVOS Y 

PROFESORADO 

DIRECTIVOS Y 

PROFESORADO 

DIRECTIVOS Y 

PROFESORADO 

Dirección colegiada 1 Rector = Director 1 Director 

1 Director = Profesor de 

estilo de canto y 

declamación 

1 Secretario 1 Vicerector  

1 Secretario = Profesor 

de castellano 

1 Directora 

1 Governante 

1 Sotto-governante 

Administración 

colegiada 
1 Administrador  1 Administrador 

 1 Padre catechista  

1 Rector espiritual = 

Profesor de castellano, 

literatura, historia, 

mitología, religión, 

geografía, aritmética, etc. 

 1 Sacristán  1 Capellán 

 ¿? Profesores de letras   

 1 Profesor de francés  1 Profesor de italiano 

14 Profesores de solfeo   1 Profesor de solfeo 

 1 Profesor di comica   

 
¿? Profesores di 

carattere 
  

4 Profesores de canto 

simple 
 [Profesor de canto]  

2 Profesores de canto 

declamado 
 1 Profesora de canto 

(1 Profesor de estilo de 

canto y declamación = 

Director) 

3 Profesores de 

vocalización 
   

7 Profesores de 

composición 

[2] Profesores de 

contrapunto 
 

1 Profesor de 

composición, 

contrapunto y armonía 

6 Profesores de clave 1 Profesor de cembalo [Profesor de piano] 
1 Profesor de piano y 

acompañamiento 

3 Profesores de 

acompañamiento 
   

1 Profesor de órgano    

8 Profesores de violín 1 Profesor de violín 
[Profesor de violín. 

Profesor de viola] 

1 Profesor de violín y 

viola 

4 Profesores de 

violoncello 

¿? Profesores di corde 

(sin especificar) 

[Profesor de 

violoncello] 
1 Profesor de violoncello 
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I. París, 1795-1797 II. Nápoles, 1809 
III. Proyecto de 
Melchor Ronzi, 1810 

IV. Proyecto de 
Piermarini, 1830 

1 Profesor de contrabajo  
[Profesor de 

contrabajo] 
1 Profesor de contrabajo 

6 Profesores de flauta 
¿? Profesores di fiato 

(sin especificar) 

[Profesor de flauta. 

Profesor de clarinete] 

1 Profesor de flauta, 

octavino y clarinete 

19 Profesores clarinete    

4 Profesores de oboe  [Profesor de oboe] 
1 Profesor de oboe y 

corno inglés 

12 Profesores de fagot  [Profesor de fagot] 1 Profesor de fagot 

1 Profesor de trombón  [Profesor de trombón] 1 Profesor de trombón 

6 Profesores 1er trompa  [Profesor de trompa] 1 Profesor de trompa 

6 Profesores 2º trompa    

2 Profesores trompeta  [Profesor de clarín] 
1 Profesor de clarín y 

clarín de llaves 

1 Profesor de buccini y 

tubae corvae 
   

4 Profesores de 

serpentón 
   

1 Profesor de timbal    

  [Profesor de arpa] 1 Profesor  de arpa 

  1 Profesor de baile 1 Profesor de baile 

SECCIONES SECCIONES SECCIONES SECCIONES 

BIBLIOTECA NACIONAL 

DE MUSICA 
ARCHIVO MUSICAL  

ARCHIVO MUSICAL 

 

BIBLIOTECA GENERAL 

1 Bibliotecario 
1 Archivero jefe 

1 Encargado del archivo 
 

1 Copista 

(a cargo del archivo 

musical) 

COLECCION DE 

INSTRUMENTOS 

(integrada en la 

biblioteca) 

   

IMPRENTA MUSICAL  IMPRENTA MUSICAL  

ORQUESTA ORQUESTA ORQUESTA ORQUESTA 

1 Director de la orquesta    

SALON DE ACTOS 
SALON DE ACTOS  

(música instrumental) 
AUDITORIO SALON DE ACTOS 

 TEATRO (ópera)   

  
SALA DE JUEGOS 

(naipes, billar) 

SALA DE RECREO 

(billar, ajedrez, damas) 

  CAFE Y RESTAURANTE  
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